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PROLOGO 
 
 
 
La Ley N° 19.640 estableció en 1972 un régimen fiscal y aduanero especial para el 
entonces Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
persiguiendo objetivos estrictamente geopolíticos y de poblamiento de la región.  
 
De este modo, se definieron un “Área Franca” y un “Área Aduanera Especial”, 
estableciéndose un sub-régimen industrial para esta última, que otorga beneficios 
fiscales y aduaneros para promover la actividad manufacturera. Por su parte, las 
actividades vinculadas a la explotación de los recursos naturales se desarrollan al 
amparo del régimen general. 
 
El sub-régimen industrial se mantuvo abierto hasta el año 1989. A partir de entonces, 
una serie de decretos indujeron aperturas parciales, orientadas a fortalecer un perfil 
sectorial apoyado en la electrónica y prorrogaron los beneficios hasta el año 2023, en 
consonancia con el régimen promocional de Manaos. 
 
Adicionalmente, en el año 2009 se introdujeron modificaciones en el régimen de 
impuestos internos para favorecer la producción de la electrónica en Tierra del Fuego, 
consolidando a la Provincia como polo productivo de bienes electrónicos de consumo 
masivo.  
 
Todo esto, configura un marco normativo amplio y complejo que abarca a todas las 
actividades económicas que se desarrollan en la Provincia y establece regímenes de 
incentivos diferenciales, dependiendo de la actividad de que se trate (producción 
primaria, manufacturas elaboradas con insumos originarios de la región, manufacturas 
electrónicas, textiles, plásticas, etc.) y del destino de la misma (consumo doméstico 
provincial, nacional y exportación). 
 
El presente compendio normativo incluye normas nacionales, provinciales, 
resoluciones de la Aduana y de la Comisión para el Área Aduanera Especial, 
ordenadas por capítulos temáticos, abarcando de un modo exhaustivo toda la 
normativa vigente. Por cuestiones de economía, se han dejado fuera algunas normas 
de menor jerarquía.  
 
La promoción económica e industrial rige el destino de los habitantes de esta Provincia 
y es nuestra obligación como Gobierno acercar a la ciudadanía los elementos para 
lograr un conocimiento acabado del marco normativo que la rige. Si bien el abordaje 
del mismo puede resultar un proceso dificultoso, resultará importante el rol que pueda 
jugar el Estado para facilitar su interpretación y difusión a la comunidad.  
 
El objetivo de esta publicación es impulsar el acceso democrático y masivo de la 
sociedad a la información necesaria para conocer y defender el régimen del cual 
depende el desarrollo económico y social de la región, entendiendo que no se puede 
defender lo que se desconoce. 
 
 
Ushuaia, abril 2011 
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